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Conchalí, 20 de marzo 2024 

 
 

De acuerdo a las facultades que me otorga el título V, articulo 38, número 6, artículo 41, 
número 2, letra M, del Reglamento General del Cuerpo de Bomberos de Conchalí–
Huechuraba y en virtud del proceso de la Malla Profesional, dispongo lo siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA N° 41/ 2024 
 

1. De acuerdo a los dispuesto por la Sede Regional de la ANB en cuanto a las 

capacitaciones de los integrantes de la Institución y a los oficios enviados por las 
ocho capitanías, citase a los siguientes Oficiales y Bomberos/as para el Curso de 

Control de Incendios, correspondiente a la Malla Profesional de la Academia 
Nacional de Bomberos. 

 

N° Compañía Nombre 

1 Primera Felipe González Toro 

2 Primera José Canto Iturrieta 

3 Primera Marco Olguin Vergara 

4 Primera Francisco Gutiérrez Sánchez 

5 Primera James Medina Giaccomozzi 

6 Segunda Alex Polverelli Cortes 

7 Segunda Edson Lino González 

8 Segunda Gino Verardi Maturana 

9 Segunda Edgardo Cavada Medina 

10 Tercera Bastián Cornejo Gutiérrez 

11 Tercera Ramon Ruiz Meneses 

12 Tercera Isidora Cid Meza 

13 Cuarta Luis Santibáñez Santibáñez 

14 Cuarta Mariana Carril Gutiérrez 

15 Quinta José Romero Hernández 

16 Quinta Luis Fuentealba Garrido 

17 Sexta Waldo Torres Toledo 

18 Sexta Pamela Morales Malhue 

19 Séptima Stiphen Gaby Contreras 

20 Séptima Nicanor López Méndez 

21 Séptima Bastián Márquez Cañete 

22 Octava Juan Cáceres Contreras 

23 Octava Felipe Quintero Osorio 

24 Octava Felipe Maldonado Villa 
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2. El segmento teórico se realizará de manera virtual, vía Zoom en las siguientes 

fechas y horario: 

 Jueves 21 y viernes 22 de marzo de 2024, desde las 20:15 

horas. 

 

3. La parte práctica y prueba del curso se realizará en las dependencias del Campus 
de la Academia Nacional de Bomberos, en la siguiente fecha y horario 

 Sábado 30 y domingo 31 de marzo del año en curso, desde las 
08:00 horas. 

 

4. Los participantes descritos en el punto N° 1 deberán llevar asistir al segmento 
práctico con la siguiente vestimenta: 

 Civil, llevar zapatillas, primera capa de algodón completa, ropa de 
cambio para ingresar al casino. 

 El uniforme estructural, esclavina, casco, guantes y botas será 
suministrado por la Academia Nacional de Bomberos 

 

5. Los Capitanes deberán velar por la presentación personal de sus participantes, 

y la correcta imagen de sus compañías 

 

6. El coordinador a cargo del curso será el Inspector Wladimir Castillo Castro. 

 

7. La movilización para los días 30 y 31 de marzo de la presente anualidad, 

será coordinada por el Comandante de Guardia. 
 

Dese cuenta al Honorable Directorio General, Consejo de Oficiales Generales, 
transcríbase a las Compañías, Secretaria General, Comandancia, Central de Alarmas y 

Telecomunicaciones, publíquese en el cuadro de órdenes del día por espacio de 10 días 
hábiles, adjuntase impresa al libro de Oficial de Guardia de cada Compañía y dese 
cumplimiento 

 
 

 
 
 

Gonzalo Morales Molina 
COMANDANTE 

 
 
 


